
Decreto de 3 de abril, estableciendo Itn« Universidad en- 
León y otra en Granada. 

El Presidente do la República, á sus habitantes,- 
Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El-Senado v Cámara de Diputados de la Repúbli-
ca de Nicaragua', 

DECRETAN : 

Art. 1°,—Se establece una Universidad en Leon y 
otra en Granada : ámbas serán regidas por los siguien-
tes 

ESTATUTOS. 

Capitulo I? 

Del Consejo de Instruccion pública. 

Art. 2? --Habrá en cada una de las ciudades men 
cionadas una junta compuesta de cinco miembros, Li-
cenciados ó Doctores, de reconocida probidad, del es-
tado seglar, nombrados por el Gobierno. Dicha junta 
se denominará " Consejo de Instruccion pública, " y- su 
jurisdiccion será la misma que la de las Academias 
Cientificas, que desde ahora quedan suprimidas. 

Art 3°--- Los nombrados prestarán sus servicios 
por el término de dos años, y luego que se les haya da-
do posesion por el Prefecto respectivo, procederán á 
elejir un Presidente, un Secretario y un Pro-Secretario. 

Art. 4°-- Es á cargo de los Consejos de Instruccion 
pública la inspeccion y direccion de la enseñanza in-
termediaria y superior en sus respectivas jurisdiccio- 

. 

nes. 
Art. 5°-- E1 Consejo se reunirá ordinariamente 

Das dias 19 y 15 de cada mes, y extraordinariamente 
cuando sea  Convocado por el Presidente. Puede cele-
brar sesiones con cuatro de sus miembros, con tal que 
entre ellos se halle el Secretario ó Pro-Secretario. Sus 
resoluciones serán adoptadas por mayoría, de votos, y en 
caso de empate, el del Presidente será doble. 
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Art. 6°— Son atribuciones del Consejo : 
1° Velar por el cumplimiento de estos Estatutos 

y demás leyes que se refieran á la enseñanza universi-
taria. 

2?Vijilar y dirijir la enseñanza superior é inter-
mediaria, y proponer al Gobierno las mejoras y refor-
mas que estimare convenientes. 

3? Señalar, á propuesta de los profesores, las o, 
bras que deben servir de texto en las Universidades 
respectivas. 

4° Decretar anualmente, á propuesta de las jun-
tas de Gobierno de las respectivas facultades, un pro-
grama de proposiciones sobre todos los ramos que com-
prende cada una de ellas, présentándolos por tarden de 
cursos y de materias, y numeradas- para que puedan 
sortearse en los exámenes. 5° 

Amonestar ó reprender en su caso á los em- 
pleados inmorales, ineptos, ó que falten al cumplimien-
to de sus deberes; dando cuenta al Gobierno cuando la 
gravedad de la falta pudiere dar lugar á remocion. 

62 Convocar á oposicion para la provision de las 
Cátedras y dar cuenta al Gobierno con el resultado de 
los exámenes que al efecto se practiquen, ó el necesa-
rio aviso para que se provean interinamente cuando 
dentro del término señalado no se presentaren oposito-
res. 
7° Proveer para mientras se abre oposicion, ó el 
Gobierno dispone lo necesario, las Cátedras que vaca-
ren por muerte, abandono absoluto ó cualquiera otra 
causa imprevista. 
8° Conceder licencias temporales y por término 
que no exceda de un mes á los Profesores y empleados 
de la Universidad, obligando á los primeros a dejar un 
sustituto á satisfaccion del Consejo. Para un término 
mayor, el interesado ocurrirá al Gobierno. 
9° Visitar las clases por medio de uno de sus 
miembros, una vez al mes, para verificar si los Profe-
sores cumplen con sus deberes y los alumnos se condu-
cen correctamente. 
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10. Nombrar de dentro ó fuera de su seno comi-
siones por tiempo determinado, para, visitar mensual-
mente los establecimientos de enseñanza intermediaria 
y superior de su jurisdiccion, dando cuenta al Gobierno 
con el resultado de estas visitas. 

11. Nombrar las juntas de Gobierno ó jurados 
de exámen de las diversas. facultades. 

12. Dar anualmente al Gobierno, en los primeros 
dias 	Diciembre, un informe circunstanciado sobre 
el estado de la enseñanza 	los  dos grados superiores 

13. Decidir sobre las solioitudos quo hagan los 
.cursantes para que se les admita. á nuevo exámen cuan-
do hubieren sido reprobados, ateniéndose á lo dis 
puesto en los presentes Estatutos. 

14. Dispensar los derechos de exámen de grade 
á los cursantes que acrediten ser absolutamente pobres, 
de reconocido aprovechamiento y conducta notoriainei-
te buena, todo legalmente comprobado; pero el_ Consej, 
no usará de esta facultad sino cuatro veces en cada a-
ño para el bachillerato en CC. y LL. y dos para los gra-  
dos superiores. 

Elevar al Gobierno, un ines antes de la rennion 
Congreso, un presupuesto de los gastos de la Universi-
dad. 

Art. 7°—El que se sintiere agraviado por alguna 
disposicion del Consejo, podrá quejarse al Gobierne, 
quien resolverá lo que sea de justicia. 

Art. 8°—Las disposiciones del Consejo serán fiel-
mente ejecutadas por el Rector, quien no podrá suspen-
derlas por ningun pretexto; en caso contrario, el Con 
sejo ó el Gobierno pueden imponerle una multa do 
diez á veinte pesos, segun la gravedad del caso. 

Art. 99— Los individuos del 'Consejo que citados 
en tiempo no concurrieren á una., sesion, incurrirán en 
una multa que á juicio del Consejo, puede variar de 
cinco á diez pesos. 

Art. 10.—Es incompatible el cargo de Profesor 
con el de miembro del Consejo . 
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Capitulo II. 

Del;.Rector 

Art. 11. El Rector es-el Jefe inmediato de 
Universidad: á él están sujetos los empleados de 
misma 

Art. 12.— Habrá un -vice-Rector que haga las. ve-
ces del Rector en caso de muerte, ausencia. enferme-
dad ú otro impedimento de éste. 

Art. 13.- El Presidente N Vice-Presidente del 
Consejo, serán á la vez Rector Vice Rector de la U-
niversidad. 

Art. 14.-- Son atribuciones del Rector : 
1? Hacer cumplir y ejecutar las disposiciones de 

esta ley, las providencias del Gobierno y acuerdos del 
Consejo, y velar sobre la conducta de los Catedráticos 
y demas empleados que estén bajo su autoridad. 

2? Ser el árgano de comunicacion inmediata de 
la Universidad con los SS. PP. de la República y con 
las Universidades, Academias é Institutos del exterior. 

3? Preparar en union del Secretario los asuntos 
con que se deba dar cuenta al Consejo. 

4° Presidir y conferir todos los grados de Doctor, 
Licenciado y Bachiller que hayan de efectuarse en la 
Universidad. 

5? Expedir los documentos que haya do librar la 
Universidad, y sustanciar con el Secretario los expe-
dientes que deban seguirse dando cuenta con ellos á 
quienes corresponda. 

6? Nombrar toda clase de comisiones para el buen 
desempeño de los asuntos de la Universidad. 

7? Visitar las clases acompañado del Secretario 
cuando lo juzgue conveniente, para enterarse del exac-
to cumplimiento de los Catedráticos. 
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8° Arreglar. de acuerdo cou éstos, las horas de a-
sistencia, á las clases, consultando el mejor y mas expe-
dito servicio de ellas. 

Imponer multas hasta de diez pesos á los em-
pleados y funcionarios de' la Universidad que no cum - 
plan con sus obligaciones. El multado podrá apelar al 
Consejo dentro  de ocho dias. 

10. Expeler de la Universidad, ó imponer penas 
correccionales que no sean afrentosas á los estudiantes, 
por conducta escandalosa, inmoralidad- notória, inobe-

diencia ó falta de respeto á sus maestros ó demás -fun-
cionarios. 

11. Poner el Visto-Bueno á todos los recibos y 
presupuestos que la oficina de hacienda respectiva de-
ba. pagar por gastos ordinarios de la Universidad. 

12, Nombrar el Bedel ó sirviente de la -Univer-
sidad. 

13. Juramentar y posesionar á. todos tos emplea-
dos de la misma. 

Art. 15. --El Rector no podrá ausentarse por más 
de quince dias sin licencia del Consejo de Instruccion 
pública, debiendo en todo caso llamar al Vice-Rector 
para que le sustituya, - imponiéndole de los asuntos 
pendientes. 

Art. 16-- Las faltas del Rector y Vice-Rector se-
rán suplidas por el Consejero á quien designe el Consejo. 

§ 	Del Secretario. 

Art. 17--- Para ser Secretario ó Pro-Secretario 
necesita ser Doctor ó Licenciado en alguna facultad, 
tener aptitudes especiales para este destino y estar en 
el pleno goce de sus derechos civiles. 

Art. 18--- Son sus deberes y atribuciones: 
19 Asistir  á :las sesiones del Consejo de Instruc-

cion pública, redactar sus actas y darle cuenta con los 
asuntos de que debe ocuparse. 

29 Sustanciar los expedientes que deban formarse 
sobre cualquier asunto, y ser el órgano de comunica-
cion de la Universidad, excepto en los casos prevenidos 
en la fraccion del art. 14. 
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3° Autorizar con su firma las actas, acuerdos, 
certificaciones &, que la Universidad expida. 
4° Custodiar el archivo y denlas papeles, los se-
lles y demas objetos pertenecientes á la Secretaría, 
manteniéndolos todos en el mayor arreglo. 

5? Llevar con la debida separacion y órden los 
libros de inscripciones de cursantes, de exámenes, de 
actas y acuerdos, de conocimientos (1.7, asi como los ex-
pedientes relativos á cada alumno en que consten sus 
actas de exámenes. 
6° Formar estados, y compulsar las copias, infor-
nes ó certificaciones que el Consejo ó el Rector pidan 
para el despacho de los negocios. ó por interes particu-
lar, percibiendo en este caso sus derechos con arreglo al 
arancel. 

7°. Ser el maestro de ceremonias de la Universi-
dad, y en consecuencia indicar las que deban observar-
se en las asistencias y actos universitarios. 

Art. 19 El Secretario no podrá dar ninguna 
documento ni papel alguno de su archivo, sin órden 
del Rector, y recibo del interesado en el libro de cono-
cimientos, ni expedirá ningun testimonio ó certifica-

cion sino con órden del mismo Rector y pago de los 
correspondientes derechos. 

Art. 20—Los gastos de escritorio serán satisfechos 
por el Tesoro Nacional. 

Art —21—Las faltas del Secretario serán suplidas 
por el Pro-Secretario. 

§ III Del Bedel. 

Art. 22 	Bedel de la Universidad debe ser perso- 
na de honradez y buenas costumbres, mayor de vein-
ticinco años y que sepa leer v escribir. Será nombra-
do por el Consejo y gozará del sueldo que le asigne 
el presupuesto y de los derechos que le corresponden 
por el Arancel. 

Art. 23.--- Sus obligaciones son 
Cuidar del aseo, seguridad y conservacion del 

edilicio de la Universidad, así como de los muebles de 
la misma, de todo lo cual es inmediatamente respon-
sable. 
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29 Alumbrar y arreglar el mismo edificio en las 
tiestas y actos públicos, de la Universidad-. 

39- Asistir á todos los-actos, juntas, funciones y 
grados de la Universidad, con traje decente, mante-
niendose á una distancia en que se le puedan comuni-
car las órdenes que sean necesarias. 

19 Hacer las citaciones y cumplir las órdenes de 
sus superiores en la -Universidad, en cuanto se refieran 
al buen orden y regular Servicio del establecimiento. 

Hacer guardar silencio y órden á los cursantes. 
6°. Llevar un libro en que constenlas l'altas de a-

sistencia 	de puntualidad de los Catedráticos, dando 
parte mensualmente al Rector, con el fin de-que se cor-
rijan estas faltas se haga la rebaja correspondiente 
los sueldos. 

Art. 24. Habrá tambien en la Universidad los 
sirvientes que sean necesarios, nombrados por el Rec-
tor. Deben ser honrados y de buenas costumbres, y 
tendrán por jefe inmediato al Bedel, á quien ayudarán 
y auxiliarán prestándole entera obediencia en cuanto se 
refiera á los quehaceres del establecimiento. 

Capitulo III. 

De las Facultades. 

Art. 25.--.. Habrá en cada Universidad las faculta-
des siguientes . 

De Ciencias y Letras. 
29 De Derecho. 

De Medicina. 
De Farmacia y Ciencias naturales. 

Art. 26.---- Las juntas de gobierno de dichas facul-
tades se Compondrán de un Decano, un Sub-Decano, 
dos Vocales propietarios y dos suplentes. Sus atribu-
ciones son : 
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P.' Promover el adelanto de la Universidad en 
los ramos que les corresponden : 

Formar con asistencia de los Profesores y pro- 
poner- al- Consejo Instruccion pública, los programas 
de cada uno de esos ramos. conforme lo dispuesto en 
el art. 6° inciso 4° 

Constituirse en Tribunales ó jurados de exa-
men, para practicar los que ocurran en sus respectivas 

facultades. 
Art. 27.-- Los individuos de estas juntas serán 

nombrados por el Consejo de Instruccion pública entre 
los Licenciados ó Doctores de la facultad correspon-

diente ó de otra análoga. Es incompatible el cargo de 
Profesor con el de miembro de estas juntas. 

Capitulo IV 

Del plan de Estudios. 

Art. 28,-- Los estudios que se hagan en las Uni-
versidades ó en establecimientos particulares autoriza-
dos por el Gobierno, se dividirán en cursos, cuya dura-
cien es la de un ario escolar, que comienza el primero 
de enero y termina el veinte de noviembrer— Excluyen.- 
do los dias de la Semana Santa y los de entera guar-
da, todos los demas comprendidos entre aquellas fechas, 
son lectivos. 

Art. 29. -7- Los cursos que deben hacerse en la, Fa-
cultad de. Ciencias y Letras, son los siguients: 

' 

Gramática castellana, Aritmética y- Francés_ 

CURSO. 

Álgebra, Lógica y Psicología é Inglés- 
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CURSO. 

Geometría. Teodicea, Moral y Física experimental_ 

CURSO 

Cosmografía, Geografía descriptiva, Elementos 
Historia., Retórica y Literatura Española. 

Los alumnos que comprueben estos cuatro cursos 
pueden optar al grado de Bachiller 

5° CURSO. 

Trigonometría., rectilínea y esferica 	Topografi 
grimensura legal. 

CURSO 

Agrimensura práctica al lado do un Agrimensor 
Química experimental. 

Los Bachilleres en Ciencias y Letras que comprue-
ben el quinto y sexto curso, pueden optar al grado de 
Licenciado en Ciencias y Letras, y un año despues al 
de Doctor. 

Art. 30--- Los cursos que corresponden á la Facul-
tad de Derecho, son: 

1 CURSO. 

Derecho natural y Derecho patrio. 

2° CURSO 

Derecho patrio, Derecho Romano y Derecho Ca-
nónico. 

3 	CURSO. 

Derecho patrio, Derecho Romano y Derecho Ca,- 
nónico. 
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4? CURSO 

Derecho patrio. Derecho Romano y Práctica fo- 
rense. 

5? CURSO 

Práctica forense, Medicina legal 'y- Derecho de 
entes. 

6? CURSO. 

Derecho público, Derecho administrativo y Eco-
liornia política. 

Los alumnos que comprobaren estos seis cursos v 
además tres años de práctica en un juzgado ó en la of - 

cina, de un Abogado, podrán optar al grado de Licen-
ciado, y un año despues al de Doctor. 

Art. 31 -,Corresponden á, la 'Facultad de Medici-
na, los cursos siguientes: 

CURSO, 

Anatomía ( hasta, la Angiología 	 Zeolo- 
gia v Quimica inorgánica. 

2° CURSO. 

Anatomia hasta concluirla; Fisiologia, y Botánica. 

3  CURSO. 

Patología general y Patología interna, asistencia á 
las salas de clínica médica. 

CURSO. 

Higiene y Patología quirúrgica-Asistencia á las 
salas d'e clínica quirúrgica. 
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CURSO. 

Medicina operatoria, Materia módica y Terapéutica 
y Clínica médica. Asistencia a las salas de clínica 

Obstetricia, Medicina legal., Historia de la me 
Clínica quirurgica 	Asistencia a las salas de clínica 

Los alumnos que comprobaren estos seis cursos 
cuatro años de práctica, podrán optar a grado de L 
 un año despues al de Doctor, 

Art. 32.- -A la facultad de Farmacia y Ciencias 
naturales corresponden los cursos, siguientes 

Fisica Medica 	Quimica inorgánica 
 

Quimica Botánica y Materia médica 

:3  CURSO 

Mineralogía, y Geología, Materia Médica Farmacia 
Asistencia diaria ti la oficina (le un Farmacéutico. 

Materia Médica, Farmacia y Toxicología- Asisten 
da diaria á la oficina de un Farmacéutico 

Los alumnos que comprobaren estos cuatro cursos, 
y los dos años de práctica que comprenden, podrán op-
tar al grado de Lic. 

Capitulo V. 

De  los. Profesores. 
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Art. 33 	--- Por.. ahora habrá en cada una de las U— 
niversidades diez _Profesores, á ;saber: para la Facultad 
de CC. LL. tres igual número para las- de Derecho, 

Medicina: y uno para la de Farmacia y Ciencias 
Naturales. -El 'Consejo 	distribucion  de los rala, .- 
que deban enseñar, y propondrá al Gobierno los suel-
dos de quo deban disfrutar. 

Art. 34. - El Gobierno podrá aumentar el núme-
ro de Profesores, á medida que se lo permita la situa-
cion del Tesoro. 

Art. 35.-- Son obligaciones de los -Profesores : 
1? Dar sus lecciones todos los dias y por lo me-

nos durante una hora, á excepcion de los domingos y 
fiestas de entera guarda. 

2? Enseñar segun el programa. decretado por el 
Consejo de Instruccion pública, empleando en cuanto 
fuere posible el método de lecciones orales. 

8? Pasar á la Secretaría de la -Universidad, al 
de cada año escolar, una lista, que comprenda los nom-
bres de todos los alumnos con anotacion del. dia de su 
entrada, de las fallas en que han incurrido y de las ob-
servaciones á que den mérito la conducta, aplicacion y 
aprovechamiento de cada uno, á lin de que se tengan 
presentes estas circunstancias en los exámenes. 

Art. 36.— Para ser Profresor se requiere ser Doc - 
tor ó Licenciado en la facultad correspondiente en o-
tra análoga, de notoria buena conducta y de reconoci-
da instruccion. 

Art. 37.— Las Cátedras se obtienen : 1° En propie-
dad por el término de seis años, precentandose á exámen 
en el tiempo que al efectos° señale y mediante califica-
cion que dé preferencia sobre los demás opositores 

interinamente por nombramiento del Gobierno ó del 
Consejo en su caso, cuando dentro del término señala-
do no se presenten opositores. 

Art. 38.--- Para practicar el examen de que habla 
el art. anterior, el Consejo nombrará un jurado com-
puesto de tres Doctores ó Licenciados que  examinen al 
candidato, cada uno por lo ménos durante un cuarto  
de hora, haciendo recaer sus preguntas sobre proposi-
ciones del programa de la facultad, sorteadas por me_ 
dio de los números correspondientes. 
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Con el resultado de los exámenes, el Consejo dará 
cuenta al Gobierno para, que haga el nombramiento en 
el candidato que haya sido mejor calificado. 

Art. 39.----- Podrh abrirse á oposicion una Cátedra, 
siempre que esté servida interinamente, en cualquier 
tiempo que se presentaren uno más opositores. 

Art. 40.—El Profesor que sin causa justa, ni per-
miso  del Rector, faltare su clase, perderá el sueldo 
correspondiente á los dias de la falta; y si completare 
de esta manera cincuenta fallas en el año, perderá in-
defectiblemente su Cátedra, prévio acuerdo del Conse-
jo de Instruccion pública que declare la vacante. 

Capítulo V I 

De los Cursantes. 

Art. 41. Ningun estudiante será admitido á los 
cursos de la Facultad de Ciencias y Letras sin compre-
bar antes haber sido examinado aprobado en los ra-
mos de la enseñanza primaria: Los Profesores de 
primer curso de esta facultad son responsables por la 
infraecion de este mi:tenlo con diez pesos de multa, que 
le será impuesta gubernativamente por el Rector. 
falta de -un atestado del preceptor de la escuela prima-
ria en que el alumno hizo sus estudios, el Consejo man-
dará practicar un exámen, y con la certificacion de a-
probacion del jurado podrá admitirse al interesado. 

Art. .42 --Todos los cursantes están obligados á 
asistir diariamente á sus respectivas clases, vestidos con 
aseo y- á prestar en ellas atencion 11 las explicaciones 
de sus maestros, conduciéndose con la mayor decencia 
posible. La falta de asistencia será castigada, con una 
falla : por las de subordinacion y respeto, el Cátedrati-

co podrá hacer salir al cursante momentáneamente de 
la  clase. 

Art 43. — Los Catedraticos nombrarán uno de sus 
alumnos, escojiéndolo entre los de mejor conducta. para 
llevar de 
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Art. 44.-- Los cursantes deben ser obedientes. su-
misos y respetuosos sus Cátedraticos y demás funcio
narios de la 'Universidad. Una falta grave, calificada de 
tal por el Rector, será castigada: la primera vez, con 
detencion en el mismo establecimiento, hasta por vein-
ticuatro horas : la segunda, con detencion hasta por 
cuarenta y ocho horas; y la tercera, con la expulsion de 
la Universidad, prvia aprobacion del Consejo. 

Art. 45.----- Los cursantes deben hacer sus cursos 
en la forma y órden prevenidos en el plan de estudios. 
y solo los que se hagan con este requisito son valederos 
para optar á los exámenes y grados. Esta disposicion 
comprende a los cursantes de establecimientos particu-
lares. El Rector de la 'Universidad declarará nulos los 

cursos que se hagan -sin las formalidades dichas. 
46.---- Ningun estudiante puede ser admitido, 

ganar cursos superiores, sin haber obtenido antes el 
grado de Bachiller en Ciencias Letras. 

Art. 47.---En una misma Facultad no podrán 
darse  por un solo individuo dos cursos en un año. 

Art. 48.— Todos los cursantes, así de la Universi-
dad ;  como de establecimientos particulares; deberán 
hacerse inscribir en los primeros tres meses del año 
escolar, en los rejistros de la Universidad respectiva, y 
los Secretarios no liarán esta inscripcion sin que se les 
presente atestado de haber enterado en alguna de las 
Administraciones de rentas, el derecho de cuatro pesos 
para cada uno de los cursos de Ciencias y Letras, y 
de cinco pesos para los de otras facultades. El Secreta-
io que hiciere una inscripción sin la constancia de es-

te pago, -incurrirá en una multa. igual a la suma no 
pagada 

Capítulo VII. 

De los examenes de Curso. 

.i. .--- rro(l(as los eursaiit4..z. 
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sidad como de los establecimientos particulares, están 
obligados á presentarse exámen ante los jurados de 
la -Universidad respectiva, y sin ser aprobados en (q 
no ganarán el curso correspondiente. 

Art. 50--- Solo los cursantes de Ciencias y Letras 
podrán hacer sus exámenes ante los jurados del estable-
cimiento donde hubieren hecho sus estudies; pero en 
este caso se observarán las reglas prescritas en los pre-
sentes Estatutos, sin cuyo requisito no se gana curso. 

_Art. 51—No obstante poder hacerse estos exámenes 
en cualquier tiempo, se destina. especialmente para prac-
ticarlos el comprendido entre el 20 de Noviembre y 31 
de Diciembre. 

Art.. 52—Para que un cursante pueda ser admiti-
do á examen, deberá comprobar: 

1? Haber sido inscrito en los registros de la Se-
cretaría de la Universidad mediante una boleta de esta 
oficina: 
2° El estudio de las materias, correspondientes al 
exámen que solicita, con el certificado colectivo de sus 
Catedráticos; y . 
3° El pago en cualquier oficina de Hacienda, de 
un derecho de examen que será de cuatro pesos para 
los que corresponden á la-facultad de Ciencias y Letras, 

y de cinco para los de las otras facultades. 
Art. 53—El Secretario de la Universidad, con pre-

sencia del libro de inscripciones y de las listas de asis-
tencia que haya recibido de los catedráticos, arreglará 
con la debida separador) de facultades y cursos, las de 
los estudiantes que deben ser examinados y las pasará 
á los decanos, para que en union de sus colegas proce-
dan á practicar los exámenes de su seccion respectiva.. 

_Art. 51:--- Para verificar estos actos, las Juntas de 
gobierno se constituiran en jurados de exámen, siendo 
Presidente el Decano Sub–Decano, y procederán á 
examinar los alumnos por el órden indicado en las 
listas pasadas al efecto por la Secretaria. 

'ndn examen de curso debe versar sobre 
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todas las materias designadas en el programa para el  
curso de que se trate. 

Art. 56— La réplica de cada uno de los examinado 
res durará por lo menos un cuarto de hora, pudiendo 
prolongarse por mas tiempo, si fuese necesario, y los 
alumnos entrarán á. estos ejercicios por séries de tres a 

lo mas. 

	

Art. 	exámen se verificará de la manera 
siguiente : cada examinador, antes de comenzar á re-
plicar, hará que el sustentante saque de una urna ca-
ja que se tendrá al efecto, y que contendrá todos los nú 
meros correspondientes á las materias contenidas en el 
programa del curso de que se trate, tres de estos nú- 
meros y el exámen versará sobre las proposiciones A 
que dios se refieran, sin perjuicio de que el examinan-
do quede obligado á responder sobre cualquier otro pun-
to de las materias que defiende. 

Art. 58—Los examinadores no deben contentarse 
con preguntas generales y  vagas, ni con una prueba 
superficial, sino que profundizarán los puntos que toca-
ren, haciendo un exámen prolijo, en cuanto sea dable 
sobre las materias designadas. 

Art. 59 -Estos exámenes son públicos, pero la vota 
cion de los examinadores será secreta, sin que se pueda 
admitir la presencia de otra persona que los examina-
dores mismos. 

Art. 60 Concluido que sea el examen de una sé 
rie, los examinadores procederán á dar á cada alumno; 
la calificacion que le corresponda segun el grado de a-
provechamiento que haya manifestado en el examen, 
la justa apreciacion de todas las circunstancias del exa-
minado, con cuyo objeto tendrá á la -vista las observa-
ciones que los Catedráticos hayan podido suministrar 
acerca de él en sus listas correspondientes. 

	Art. 61 	Para la calificacion de los alumnos se es 
tablecen las notas de sobresaliente, bueno, mediano 
reprobado. que los examinadores darán segun su con-

Ciencia y el juicio que hayan formado del sustentante 
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Art. 62 La v otacion se hará por medio de bolas 
blancas y negras, cuatro de cada color por cada jurad() 

y se interpretará de la manera siguiente: 
Por doce bolas blancas, sobresaliente: 
Por menos de doce, no bajando de nueve, bueno: 
Por menos de nueve, no bajando de seis, mediano: 
Por menos de seis, reprobado. 
El que obtuviere esta última calificacion, solo po -

drá ganar el curso sujetándose á nuevo exámen-- Si por 
segunda vez fuere reprobado. no se le admitirá á otro 
exámen sin nuevos estudios de un año escolar. 

1. 63—Concluida la votacion. los individuos del 
jurado extenderán para cada cursante una acta de exá-
men, firmada por los examinadores, llenando la que en 
blanco les haya pasado el Secretario de la -Universidad 
con arreglo modelo número I? 

_Art:. 61 -A, medida que los jurados de exámen 
practiquen los que les corresponden en su respectiva 
seccion, irán pasando á la Secretaria de la Universidad 
las actas que vayan emitiendo, á fin de que se formo 
can ellas un expediente para cada alumno, se tome no-
tu de las calificaciones en el libro de exámenes y se, 
publiquen los resultados de estos en la funcion de aper 
tura de las clases. 

Art. 65.— Los individuos del jurado de exámen 
llevarán por los que practiquen, los derechos que les 
asigne el Arancel de la Universidad. 

Art. 66.—En falta, del Decano servirá el Sub-De 
cano de cada facultad, y á falta de los vocales propieta-
rios serán llamados los suplentes, pudiendo el Rector, 
en caso necesario, nombrar S los que deban suplirlos 

Captitulo -VII I. 

GRADOS UNIVERSITARIOS 

§  1° 	Disposiciones Generales. 

Art. 67.--En la facultad de Ciencias y Letras ha- 
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brá los grados de Bachiller. Licenciado y Doctor : en 
las de Derecho y Medicina, los de Licenciado y Doctor: 
y en la de Farmacia y Ciencias naturales, el de Licen-
iado solamente. 

Art. 68.---- Los.Licenciados en Ciencias. y Letras 
serán los agrimensores de la República, y en lo sucesi-
vo no se obtendrá este titulo de otra manera: pero se 
declara que los títulos de Agrimensor adquiridos antes 
de la emision de esta ley, no son equivalentes al de Li-
cenciado en Ciencias y Letras, ni el de Bachiller Doc-- 

tor, á los mismos de aquella Facultad. 
Art. 69. los grados en cualquiera de las 

Facultades reconocidas en la presente ley, no pueden ser 
acti 

Ob-
tenidos fuera, de las Universidades, y deberán ser con-
feridos por el Rector, con asistencia del Secretario.- -- 
Los exámenes previos á dichos grados, serán practica-
dos por los Jurados de exámen de la Universidad res-
pectiva. 

Art. 70.-- El que pretendiere optar a un grado 
universitario, deberá presentarse ante el Rector con un 
memorial en forma, acompañando los documentos que 
acrediten que ha cursado todas las materias prescritas 
en el plan de estudios para el grado que pretende, y 
sufrido todos los exámenes anuales correspondientes á 
los cursos que para el mismo se requieren. El Rector 
asistido del Secretario ,examinará la solicitud con todos 
los documentos anexos, y si aparecieren en regla-, des- , 

 pues de comparados con los rejistros, actas y demás datos 
que obren en la Secretaria, aquel funcionario determi-
nará admitir al solicitante: ordenará llenarlos requisi-
tos prevenidos para el grado particular y satisfacer los 
derechos que se ocasionen, y concluirá proveyendo un  
auto en que señale al solicitante dia y hora para, el exámen -

. 
Art. 71.-- El Bedel de la Universidad pasará 

notificar el auto proveido por el Rector al Decano Y. 
sus colegas, personalmente; y estos , en prueba de 

quedar citados, linearán al pié de la notificacion. El Rec-- 
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tor tiene facultad de imponer gubernativamente la 
multa de cinco pesos á aquellos individuos del Jura-
do que no concurran exámen con la debida puntua-
lidad. 

Art. 72,—El dia y bora señalados, reunidos el 
Rector. y Secretario, los examinadores y examinandos, 
se abrirá la sesion, y con órden del Rector, y precedien 
do el discurso del alumno, si éste lo quisiere, se proce-
derá al exámen que deberá recaer sobre materias saca-
das por suerte en la forma prescrita en el art. 57, y so-
bre todo lo más que quisieren preguntar los examina 
dores dentro de los límites del programa. 

Art. 73.-- Los exámenes prévios á un grado no 
pueden comprender á más de un candidato, y durarán 
para cada examinador por lo menos media hora. 

Art. 74.-- Concluido que sea el acto, el examinado 
y asistentes se retirarán del salon, y el Secretario pro-
cederá á recibir los votos de los examinadores, que los 
expresarán por medio de bolas blancas y negras, cua-
tro de cada color por cada votante. La votacion so 
interpretará de la manera expresada en el art. 60.— 
Solo las calificaciones de sobresaliente o, bueno implican 
aprobacion y equivalen á aprobado por unanimidad a 
 aprobado por mayoria: cualquier otro resultado, es 

negativo para los efectos del exámen. 
Art. 75.--- En ningun caso se notificará al exami-

nado el resultado del exámen antes del tercero dia 
despues de verificado éste. 

Art. 76.--- Cuando el resultado fuere favorable al 
candidato, el Rector lo informará así al Gobierno pa-
ya que extienda, el correspondiente título. 

Art. 77.-- Los diplomas de Bachiller en Ciencias 
2,- Letras serán autorizados por el Ministro de instruc-
cion pública, los de Licenciado Doctor seran firma-
dos por el Jefe del Ejecutivo y refrendados por el mis-
mo Ministro : unos y otros serán- arreglados á los mo-
delos-: nums, 7, 8 v 9. 
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I I. Disposiciones particulares. 

DEL BACHILLERATO EN CC. Y LL. 

Art. 78.- --El Bachillerato en Ciencias y Letras es 
indispensable para optar á los estudios superiores y á 
los grados que para cada facultad establece la presente 
ley 

Art. 79.— Los documentos que todo aspirante á di-
cho grado debe presentar, son : 
1° Certificaciones que comprueben haber sido 

examinado y aprobado en los cuatro primeros cursos 
de la facultad; y 

Certificacion de haber pagado los derechos de 
arancel. 

Art. 80.—El exámen para este grado durará ho 
ra y media, que se repartirá entre los examinadores pa-
ra hacer preguntas y argumentaciones sobre los diver-
-sos ramos de enseñanza comprendidos en aquellos cur.- 
.sos, y ateniéndose á lo dispuesto en el art. 55. - 

De la Licenciatura. 

Art. 81. -El grado de Licenciado obtenido en las 
Universidades declarado equivalente por el Consejo, 
es indispensable en la República para el ejercicio de las 
prefesiones que se refieren á las diversas Facultades 
creadas por la presente ley. 

82. Los aspirantes al grado de Licenciado 
en una Facultad, deben exhibir : 1° el Diploma de Ba 
chiller en Ciencias y Letras : 29, las certificaciones que 
comprueben haber sido examinado y aprobado to 
dos los cursos que corresponden á la facultad; y 3? de:— 
pues de la admision, la boleta de la oficina de Hacienda 
mas inmediata, en que conste el pago de los derechos 
para la Licenciatura. 

Art. 83.— Luego que el Rector. con asistencia del 
Secretario, haya -verificado la legalidad de los docu 
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mentos presentados, seguirá una informacion secreta. 
siempre asociado al Secretario, sobre la moralidad y 
buena conducta del aspirante, en un período que re-
monte por lo menos á cuatro años antes do la presen-
tacion, á cuyo efecto recibirá declaracion jurada tres 
personas idóneas que conozcan al peticionario. - - 

Art. 84.. --Una informacion de esta naturaleza, 
desfavorable, excluye todo derecho á ser admitido á la 
Licenciatura antes' de dos años, al cabo de los cuales 
el candidato puede someterse otra vez á las  eventuali-
dades de nueva informacion la que se extenderá enton-
ces á los últimos dos años. 

Art. 85.—Si por el contrario la informacion -fuere 
ravorable al candidato, se proveerá su admision, remi-
tiendo el expediente al Decano de la Facultad respec 
tiva, para que en union de sus colegas examine en pri-
vado al graduando por espacie de tres horas, tanto en 
la -teoría, como en la- practica de la profesion que pre-
tenda ejercer. 

Art. 86.—Si de este exámen resulta comprobado 
el aprovechamiento del graduando., el-jurado agregará 
al expediente un certificado de aptitud,. en Cuya vista 
el Rector señalará dia y hora para el último exámen 
que será público. En caso contrario. el mismo. jurado 
pondrá razon de lo que  ocurra, notificando- al- examina
do su reprobácion. 

_Art. 87.— Los aspirantes al grado dé Licenciado-
deben presentar en su último examen una tesis impre-
sa sobre algun asunto relativo á la Facultad- en cine de-
sean graduarse, debiendo aquella ser distribuida A. los 
Individuos del jurado tres , días antes del exámen pú-
blico. 

Tambien están obligados á responder en ese mis-
mo exátnen sobre tantas próposiciones cuantos sean los 
ramos que para cada Facultad abraza el plan de estu-
dios, y que ellos sacarán por suerte. Estas proposicio-
nes serán sorteadas á lo- más con ocho dias de anticipa-
cion é impresas al final de la tésis. 
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Art. 88.— Los exámenes públicos de Licenciado 
durarán hora y media, versando exclusivamente sobreel 
asunto de la tésis presentada y de las proposiciones que 
hayan tocado al graduando. 

Art. 89.—Solo los candidatos son responsables 
de las doctrinas consignadas en las tésis. 

Art. 90.--Pasado exámen público y siendo el 
resultado favorable al candidato, el Rector procederá 
á conferirle el grado el dia que aquel haya escojido pa-
ra este acto, con la fórmula siguiente: 

A nombre de la República de Nicaragua os con-
fiero el grado de Licenciado en _ _ 

DEL DOCTORA MI E N TO. 

Art. 91.—El que desee recibir el grado de Doctor 
se presentará ante el Rector, acompañando á su solicitud 
el .título de Licenciado y. un atestado en que comprue-
be haber sido aprobado en el exámen de que habla el 
articulo siguiente. 

Art. 92.—Para el Doctorado en Ciencias y Letras, 
el exámen comprenderá : 

Filosofía de la historia. 
Estudio de la literatura antigua clásicos griegos 

y latinos inclusives] y moderna [ - literatura española y 
:americana, francesa, inglesa, italiana y alemana] 

Geometría analítica. 
Cálculos diferencial é integral. 
Mecánica racional. 
Astronomía. 
Para el Doctorado en Derecho, el exámen com-

prenderá 
Filosofía del. Derecho. 
Derecho político comparado. 
Lejislacion comparada. 
Historia de la. Lejislacion. 
Para el Doctorado en Medicina se exijirá en el 

exámen : 
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Histología, 
Fisiologia comparada. 
Quimica patológica. 
Historia natural ( por extenso.) 

Art. 93. Oído el informe de la Secretaría sobre 
la legalidad y suficiencia de los documentos presenta-
dos, y resultando favorable al aspirante, el Rector de-
cretará su admision, ordenando seguir nueva informa-
cion de vida y costumbres, antes de resolver, si hubie-
ren trascurrido más de tres años despues de la Licen-
ciatura en cuyo caso se estará á lo dispuesto en los ar-
tículos '84 y 85 para la admision á este grado. Admi-
tida la solicitud, el Rector mandará citar al jurado de 
exámen de la Facultad respectiva, en cuya presencia 
el candidato sacará por suerte una de las materias de-
signadas en el plan de estudios para dicha Facultad; y 
sobre ella hará una disertacion que presentará ó envia-
rá al Rector cuarenta y odio horas despues del sorteo, 
durante cuyo tiempo el pretendiente quedará sin co
municacion alguna excepto con el Bedel; pero se cuida-
rá de suministrarle todo lo que creyere indispensable 
al trabajo de la disertacion. 

Art. 94.— Llegada la disertacion á poder del Rec-
tor, 'éste la remitirá al jurado de exámen y señalará 
dia y hora para continuar los otros ejercicios del doc-
toramiento. en los cuales los examinadores arguirán al 
candidato por espacio de tres horas sobre el asunto de 
la disertacion presentada y sobre todos los otros ramos 
correspondientes á la Facultad en que se verifique el 

grado. 
Art. 95.-- Concluido el exámen y recojida la vota-

cion conforme á lo que se previene en el  art. 72, se no 
tificará el resultado al aspirante para que, si le fuere fa.- 
vorable, escoja el dia y hora en que desea recibir el 
grado. 

Llegado el dia, el Rector, con asistencia del Secre-
tario, y á presencia de las personas invitadas por el 
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graduado, a la hora señalada procederá á conferirle el. 
grado con esta formula : 

A nombre de la República de Nicaragua os con-
llero el grado de Doctor en.... 

En seguida terminará el acto con un discurso que 
pronunciará el graduado sobre algun asunto alusivo á. 
la facultad. 

Capitulo IX. 

De las incorporaciones. 

Art. 96.— Los que pretendan ejercer en la Repú-
blica profesiones científicas ó literarias relacionadas 
con las cuatro facultades que se reconocen en los pre-
sentes Estatutos, no podrán verificarlo sin prévia in-
corporacion. 

Para incorporarse en una de las Universidades, el 
 interesado se presentará ante el Consejo respectivo, a-

compañando su díploma debidamente legalizado, y en 
su vista, el Consejo, encontrándólo en forma legal, de-
cretará la equivalencia de dicho diploma, atendiendo 
N las reglas establecidas en el artículo que sigue. 

A rt. 97 —Los títulos de Bachiller en filosofía y le-
tras de otras Universidades, son equivalentes al de 
Bachiller en Ciencias y Letras. Los títulos de Bachiller 
en Derecho y de Bachiller en Medicina, son equiva-
lentes á los cuatro primeros cursos de los exijidos para 
la Licenciatura en las respectivas Facultades. Los de 
Bachiller en Farmacia equivalen á los tres primeros 
cursos que comprende esta Facultad. 

Art. 98.—Las certificaciones de estudios y exame- 
es ordinarios hechos en Universidades de otros países, 

con las debidas legalizaciones, serán estimadas como 
equivalentes á las obtenidas en las de Nicaragua; pero 
si no contuvieren la mencion  de que el interesado fué, 
examinado y aprobado en los ramos á que dichas cer-
tificaciones se refieran, éste tendrá que someterse á los 
exámenes correspondientes sin sujecion á tiempo. 
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Capitulo X 

ARANCELES DF, LAS UNIVERSIDADES. 

Art. 99.— Para hacer efectivos los derechos que las 
Universidades deben percibir, se establece el siguiente 
arancel 

I° Por una matrícula de CC.,. y 	_ . 	4 
2° Por una id para cursos superiores_ _ 

go Por el grado de Br. en CC. y LL._ _ „ 20-- 
4° Por el id. de Lie. en cualquier Facul- 

tád 	 30 - 

5° Por el id de Dr. id id 	  '00-  
6? Por las incorporaciones se pagarán 

los derechos del grado correspondiente, salvo 
lo estipulado en los tratados internacionales. 

7? Por un despacho ó atestado de inte
res particular que haya de obrar fuera. de la 
República.  	5> 	

3_ 
Art. 100.— La distribucion de estos de-

rechos se hará de la manera siguiente: 

.Derechos del Secretario 

1° Por cada matricula. 	24) 
2? Por cada exámen ordinario ó extn°_ _ 	-94) 
3° Por cada grado de Br.  	- // 
4? Por un grado de Lic 	 6- ., 
5? Por uno id de Dr. 	 S- 	 , 

6° Por las incorporaciones percibirá los 
que corresponden al grado en que se verifi-
quen. 

Derechos del Rector 

Iguales a los del Secretario. 
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Derechos de los examinadores 

1° Por un examen de curso ...... 
2° Por uno de Br. 	, 
3° Por uno de Lic. 	  
4° Por uno de Dr. 	8 

5° Por las. incorporaciones, los derechos 
del grado á que corresponden 

Derechos del Bedel 

1° Por un grado de Br. _ 
2° Por uno id de Lic. 
3° Por uno de Dr  	3- 

Art. t01.— El sobrante de todos estos derechos in 
gresará á las oficinas de hacienda, y se destina exclusi-
vamente á los gastos extraordinarios de las Universi-
dades. 
Art. 102.-- Cada una de las Universidades tendrá 
un sello con esta inscripcion: 

" República de Nicaragua-Universidad de_ 	_ 
, Oriente ú Occidente ). Con él serán sellados todos 
documentos que autoricen el Rector r) el Secretario. 

Capítúlo Xl. 

Disposisiones  varias  . 

Art. 103.— Los empleados de las Universidades 
están exentos de cargos concejiles y del servicio militar. 

Art. 104.— Los sueldos de dichos empleados no se 
suspenderán durante las vacaciones. 

Art. 105.--- Los cursantes de Derecho, Medicina 
Farmacia que resultaren designados por la suerte para 
el servicio de las armas, gozarán de una próroga igual 
al número de años que les falten para la Licenciatura: 
pero perderán esta exencion, si ántes de obtener dicho 
grado suspendieren sus estudios. 
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Art. 106. Los. Doctores o _Licenciados en Derecho 
-que pretendieren ejercer la profesion de Abogado, o 
currirán al Supremo Tribunal de Justicia, el cual, pré-

- io un exámen y demás requisitos basta ahora estableci 
dos, les concederá la licencia necesaria, extendiéndoles 
el  correspondiente título. 

Art. 107. Los Doctores ó  Licenciados en Medici 
Cirujia ó Farmacia que pretendieren ejercer su 

profesion, ocurriran al Protomedicato de la República, 
el cual, prévio un examen práctico y demás requisitos 
stablecidos. les concederá la licencia necesaria. 

Art. 108 En lo sucesivo no se exijirá á los gra 
duados en las Universidades juramento alguno al 
tiempo de conferirles sus diferentes grados; quedando 

Inri solo obligados á prestarlo en la forma  

Los empleados examinadores en el momento de en- 
rgarse de sus funciones respectivas. 

Art 109 Las variaciones que convenga hacer ó 
los defectos que en la práctica de esta ley se notaren, 
lo mismo que en cualquiera otra que reglamente la en 
señanza secundaria y superior. se irán anotando en un 
libro que al efecto llevará la Secretaría, á fin de que se, 
hagan presentes al Gobierno en el informe anual; sin 
perjuicio de que éste, en caso necesario, diere providen 

adicionales A la presente ley. 

Capitulo XII. 

transitorias 

Art. 110.— Los Bachilleres en Filosofía que hubie, 
ren  obtenido sus títulos antes de la publicacion" de es-- 
ta ley, serán admitidos los cursos superiores presen 
tando un atestado en que comprueben haber sido apro 
bados en un exámen que comprenderá los siguientes 
ra mos : Retórica y Literatura española. francés  hasta, 
reducir, Física completa. 

Art. 111. --Los pasantes de Derecho y Medicina 	 
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con sus 	titulos; ante  el Consejo del ustruccion 
pública, para que les sean cambiados por certificacione, 
de los cuatro primeros cursos de la respectiva Facultad. 
Los años de pasantía que justificaren haber hacho des-
pues del grado, les serán reconocidos por otros tantos 

cursos de los que siguen al cuarto. 
Art. 112:- Ninguno de los pasantes de que habla 

el articulo anterior será admitido exámen para la 
Licenciatura sin un atestado quo compruebe haber sido 
aprobado en un exámen que comprenderá : para los 
pasantes de Derecho: Retórica y- Literatura española: 
Francés y Literatura Francesa; y para los de Medici-
na:Fisica. completa, Frances y Literatura Francesa_ 

Dado en el Salon de sesiones de la Cámara del Se-
nado —Managua, Abril 1° de 1879. --B. Morales, S. P. 
--Ramon Saenz, 	Gregorio Cuadra, -S. 
Poder Ejecutivo----, Salon de sesiones de 11-1. Cámara Di-
putados .-Managua. Abril 1° de 1879.- G. Lários. 
P.,----- Manuel Cuadra. D. S.— Modesto Barrios,---D. 
Por tanto : Ejecútese-- Managua.„ Abril a de 1879.— 
Joaquin 	 Ministro General-- E. Benard. 
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NUM. 

Acta de exámen de curso. 

Nosotros los abajo firmados. Decano y Vocales.:..: 
Jurado de exámen de la facultad de 	en la Univer- 
sidad de en cumplimiento de lo prevenido por les 
Estatutos de dicha Universidad. hemos precedido a exa- 
minar al señor don 	cursante de la facultad por es- 
pacio 	en las, materias-, designadas por el , plan de 

para el 	curso. a 
las materias );  habiendo respondido satisfactoriamen
te a, las preguntas que le hemos dirijido. y resuelto las 

argumentaciones  que se, le. han propuesto, lo hemos 
aprobado ó reprobado por unanimidad ó mayoría 

votos, calificandole de 	sobresaliente, bueno .' me
diano .&) 

testimomio de lo cual firmamos la presente en 
el dia del 	mes de. 	de mil 

[Firmas] 

Modelo, de una acta de examen de Bachiller. 

Nosotros los abajo firmados, Decano y Vocales que 
comporten el Jurado de examen de la Facultad de Cien  
cias y Letras en la Universidad de. En cumplimie- 
to del auto de admision del señor don . al examen 
previo al grado de Bachiller en dicha. facultad, nos la' 
mos reunido hoy en el general de estudios .s con todas 
las formalidades prevenidas por los Estatutos, .y á pre-
sencia del Rector y Secretario de la 'Universidad, he 
mos procedido a practicar los ejercicios del Bachille-
rato con el antedicho señor . por espacio ele hora y 
media, s habiéndose retirado el graduadas recogido 
los votos de los examinadores. el candidato resultó ( a 
probado ó reprobado) con la calificacion de sobresalien-
te ó bueno por unanimidad ó  mayoría ) de votos. 

En testimonio de lo cual, firmantes la presente en 

	

dias del mes de 	de mil ochocientos 

[Firmas] 
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N 

Modelo de un certificado de- aptitud para la 
Licenciatura. 

Nosotros los abajo firmados, Decano y Vocales que 
componen el Jurado de examen de la facul tad  
de la Universidad de . 

En cumplimiento del mandato del señor Rector de 
la Universidad, registrado en este expediente a fojas 

hemos procedido i examinar por espacio. de tres 
horas al señor don . en las materias que el plan de 

estudios determina para la Licenciatura en la referida 
facultad,- I encontrando al candidato. suficientemente 
instruido, así en la teoría cuma en la práctica de dicho' 

facultad, lo declaramos apto para sufrir la última prue 
ba requerida para el grado que solicita, 

En fé de lo cual extendemos la presente 
del mes 	de mil ochocientos Firmas 

 

Modelo de una 	acta de examen de Li 

Nosotros los abajo firmados. Decano y Vocales 
que componen el Jurado de exámen de la facultad de 

la Universidad de. En cumplimiento del auto que 
antecede, admitiendo al señor don 	al último  

cio prevenido en los Estatutos para el grado de Licen-
ciado en dicha facultad, nos hemos reunido hoy era el 

general de estudios, y con vista de la tésis presentad 
por el graduando y de las proposiciones que le tocaron 
en suerte, á presencia del Rector Secretario de la U- 
niversidad se procedió á cuestionarle sobre el asuntos, 
de una y otras, por espacio de hora y media, y 

habiendosele encontrado suficientemente instruido. y prévias 
las formalidades de estilo, resulto aprobado por unani
midad ó mayoría) de votos. 

En fe de lo cual firmamos la presente 	. 
del mes de 	de mil ochocientos 
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N 

Modelo de un certificado para el 	 Doctorado 

Nosotros. los abajo firmados, Decano y.- -Vocales del 
Jurado de exámen de la Facultad de . . en la Univer
sidad de 	_En cumplimiento del auto que antecede, 
admitiendo al señor don _ _ _al examen  que previene el 
art..... de los Estatutos para los aspirantes al grado 
de Doctor en dicha facultad, nos hemos reunido hoy 
en el general de estudios y- le hemos examinado priva-
damente sobre las materias_ exijidas á su saber, 
encontrando al candidato suficientemente instruido -en 
dichas materias, lo declaramos apto para sufrir la- ulti - 
ma prueba y para el Doctoramiento 	que estable- 

cen los Estatutos: 

	

En fé de-lo cual, firmamos la presente en 
del mes de.... mil ochocientos, 

[Firmas] 

NUM 
Modelo de 

Nosotros los abajo firmados , Decano y  Vocales de 
la facultad de. _ _ en la Universidad de. _ _ 	cum- 
plimiento del auto que antecede, admitiendo al señor 
don . ..:a la última prueba requerida por los Estatutos 
para optar al grado de Doctor en dicha Facultad; á pre-
sencia dol Rector Secretario de la Universidad h e.- 
mos  procedido a practicar los ejercicios del doctora-
miento con el rererido señor_ _ _ _por espacio de tres ho-
ras, proponiéndole cuestiones sobre el asunto de la té-
sis que presentó,,, lo mismo sobre  los varios ramos 
que comprende la Facultad. 	encontrándolo 
temente instruido y prévias :las formalidades de ley, 
fué aprobado por (unanimidad ó mayoría). de votos: 
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fé de lo cual firmamos la presente en_ _ 
dias del mes de ...de mil ochocientos 

Firmas. ) 

 

Modelo de un título de Br. en CC. y LL_ 

N N- Ministro de instruccion pública del Gobierno- 
Nicaragua, 

POR CUANTO  : 

señor don_ 	_natural de....ocurrió a la Uni- 
versidad de. ..solicitando el grado de --Bachiller en. 
Ciencias y Letras: apareciendo del informe del Rector 
de dicha Universidad, que despues de satisfechos todos, 
requisitos legales el señor don  fue 	admitido .a, 

examen y aprobado por (unanimidad ó mayoria) de  

, 

POR TANTO 

Vengo en extenderle, como en efecto le extiendo, el 
presente titulo de Bachiller en Ciencias y -Letra:, para 
que pueda ser admitido á los estudios y- grados supe
riores. 

Dado en Managua, 	_ _de 	_del mes de 
 de mil ochocientos 

Firma 

NUM, 

Modelo de un título de Licenciado 

N 'N Presidente de la República de. Nicaragua. 

POR TANTO: 

El Señor  don _ natural de . . ocurrió a la Uni-
versidad de. 	solicitando se le admitiera .a los 	ejerci- 
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cios prevenidos por los Estatutos universitarios  para el 
grado de Licenciado en la Facultad de. _ - .a cuyo efe
cto exhibió los documentos que acreditan sus estudios y 
sufrió todas las pruebas que los mismos Estatutos 
exijen, do que resultó aprobado por (unanimidad ó mayotia) 
de votos en el exámen a que se sometió',. 

POR TANTO: 

Ordeno y mando  que el espresado señor 
seguido y habido por Licenciado en la facultad de  

le extiendo el presente título para que goce de los  
derechos y prerogativas que le conceden las leyes y re- 
glamentos. 

Dado en Managua, firmado de mi mano, sellado 
con el sello del Ejecutivo y refrendado por el infras 
crito Secretario de Instruccion publica, a los  

del mes de_ _ 	de ochocientos 

[Firmas] 

N 

Modelo de un titulo de Doctor. 

N N Presidente de la República de Nicaragua. 

POR CUANTO: 

El señor don 	Licenciado en la Facultad de _ 
ocurrió la Universidad de solicitando se le admi 
tiera a los ejercicios prévios al grado de Doctor, a cri: o 
efecto exhibió el diploma de Licenciado expedido á sfk 

favor en_ _ .;y habiendo satisfecho á. todas las pruebas 
qm la previene, de que resultó aprobado por (una 
nimidad ó mayoría] de votos. 

Ordeno y mando que el expresado 	te 
nido y habido por Doctor en la facultad de. 
tiendo el presente título para que goce de los honores  
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prerogativas 	  
reglamentos. 

	

Dado en  Managua, firmado de mi mano, sellado 
con el sello del Ejecutivo y refrendado por el infrascri- 

	

to Secretario de Instruccion pública, a del mes : 
_ 	de mil ochocientos, 
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